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San José de Cúcuta, 04 de julio 2025  
 

Señores: 

PUBLICO EN GENERAL 

Ciudad 

 
Referencia: Invitación a presentar ofertas. 

La Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán a través de la rectoría está interesado 
en contratar:  

ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS, PIEZAS E INSTRUMENTOS MUSICALES PARA 

DOTACIÓN DE LA BANDA JUVENIL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRESBÍTERO 

DANIEL JORDÁN. 

 

 Entrega de productos de buena calidad, con vida útil necesaria para cumplir las 

expectativas de la adquisición 

 Estar elaborados con materias primas libres de sustancias tóxicas. 

 Estar fabricadas en materiales que puedan ser reparados, para que en su disposición 

final sean reusables y/o reciclables. 

 

DESCRIPCIÓN. 

 

En pro del bienestar de los estudiantes y actividades lúdicas, entre ellas la Banda Juvenil 

que se desarrolla en la institución, se hace necesaria la contratación de los siguientes 

accesorios, piezas e instrumentos. 

  

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 Lira inglesa con cargador y golpeador 3 

2 Golpeador de lira 6 

 

En tal sentido, se extiende la presente solicitud a fin de que se presente propuesta ante la 

Rectoría de la Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán para la realización del objeto 

contractual anteriormente enunciado, las cuales se recibirán desde el 04 de julio a 08 de 

julio de 2025 a las 12:00 horas en la secretaría del Colegio, o enviar al correo institucional, 

colpresbiterodanieljordan@semcucuta.gov.co . 

 

REQUISITOS PARA PROPONER 

 

1. Se deberá presentar anexo a la presentación de la propuesta:  

 Oferta Económica.  

 Registro Único Tributario RUT. 

 Cámara de Comercio. 

 Seguridad Social. 
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Si es persona natural, deberá anexar cédula de ciudadanía, antecedentes o 
certificados disciplinarios, contraloría, procuraduría, medidas correctivas Ley 1801 de 
2106, antecedentes policiales, certificación de cuenta bancaria y certificado de delitos 
de naturaleza sexual. 

 
2. Las propuestas deben referir y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos 

en esta solicitud de oferta el valor debe incluir todos los costos y no será ajustable. 
 

3. La propuesta se hará en idioma español, los valores y precios deberán ser ofertados 
en pesos colombianos, las propuestas que presenten tachaduras y/o enmendaduras o 
que no cumplan con los demás requisitos señalados en los presente términos de 
referencia, serán rechazados. 

 
4. Carta de presentación de la propuesta deberá enunciar el objeto contractual al que se 

presentan, en donde se indique el nombre del proponente, y teléfono, se deberá 
especificar el valor de la oferta, forma de pago, y el tiempo necesario para la ejecución 
del objeto contractual los cuales se fijarán en días calendarios. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN OBJETIVA 

La selección de oferta se hará con base a la propuesta económica de menor valor, y se 

tendrá en cuenta que cumpla los mínimos requisitos habilitantes como calidad, 

experiencia en el objeto contractual, lleno de requisitos de documentación exigidos. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

La Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán, cuenta con recursos de gratuidad, para 

contraer la obligación de esta solicitud de oferta, para lo cual se ha expedido el certificado 

de disponibilidad presupuestal No. 07001 04 de julio de 2025, por valor de un millón 

novecientos sesenta y dos mil quinientos treinta y siete de pesos ($1.962.537)   de la 

actual vigencia del 2025; La cotización o propuesta presentada por parte de los 

interesados, no compromete la necesaria aceptación de la misma por parte del Colegio. 

 
Atentamente, 

 

 

Rectora Mg. Sandra Milena Rojas Bayona  

Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán 
 


